
Secretaria: Cali, 10 de marzo de 2023. A despacho señora Juez para que se sirva 

proveer informando oportunamente el 7 de marzo de 2023 se presentó recurso de 

apelación contra la providencia que rechaza la demanda. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-2023-00031-00 

 

CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación formulado por el 

apoderado de la parte demandante contra la providencia que rechaza la presente 

demanda, tal como lo autoriza el artículo 90 del C.G.P. 

 

REMITIR las presentes diligencia a la Sala Civil del Tribunal Superior para lo de su 

cargo.  

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 
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